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AMPLIACION DE COBERTURA PARA EL primer NIVEL DE TRANSICION 

MINISTERIO DE EDUCACION
“Metodología Focalización primer Nivel de Transición”
SANTIAGO, ENERO 2001

I.-
PRESENTACION

El presente documento tiene como propósito dar a conocer los principales aspectos y síntesis de la propuesta metodológica utilizada  para la focalización de cupos comunales para el  Primer Nivel de Transición a Nivel Nacional, realizado por el Departamento de Estudios y Estadística de la División de Planificación y Presupuesto,  y la Unidad de Educación Parvularia de la División de Educación General, del Ministerio de Educación.

El objetivo fue construir una metodología de focalización para entregar  subvención y alimentación a 30 mil niños y niñas provenientes de familias de alta vulnerabilidad social, dando prioridad a aquellos párvulos que no están siendo atendidos por ninguna alternativa de atención parvularia.

Además, construir una metodología que asegurará un proceso objetivo y transparente de asignación en los establecimientos educacionales del país.

II.-
ALGUNAS CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Es necesario exponer algunas consideraciones  que influyeron en la construcción del Diseño Metodológico de Focalización escogido y que son necesarias de explicitar por cuanto ayudarán a comprender  la opción tomada. 

a) 
Asignación comunal de cupos.

El Ministerio de Hacienda estableció, a través de la Glosa 04, correspondiente al Item 09-20-01-25-31-260 de la Ley de Presupuesto del 2001, como requisito para asignar y distribuir los recursos una asignación previa de 30 mil cupos, que debe ser definida  a nivel  comunal. 

b) 
Focalización en pobreza no Atendida de 4 años


Significa distribuir las vacantes considerando la población en pobreza en este tramo etáreo y además niños y niñas que en la actualidad no son atendidos por otra institución.

c) 
Capacidad física de los establecimientos : salas disponibles y sillas vacías en     escuelas.

Uno de los principales compromisos asumido por el Gobierno en  materia de  educación fue el aumento de cobertura en educación parvularia, sin embargo, para llevar adelante tan significativa tarea  fue necesario articular esfuerzos institucionales  desde el nivel central en conjunto con  las comisiones técnicas regionales.  De ésta, se enfrentó el compromiso de preparar el proyecto de aumento de cobertura para el período, constituyendo equipos y mesas de trabajo interinstitucional en todo el país. 

Una de las  primeras tareas que se solicitó a las regiones fue identificar la capacidad física disponible para atender a párvulos en las instalaciones existentes antes de construir nuevas dependencias.  El proceso  de recolección de información se inició en el mes de mayo y concluyó en el mes de Noviembre, este trabajo tuvo como resultado un panorama nacional de disponibilidad de cupos en escuelas del país.1 

III.-
LA  PROPUESTA METODOLÓGICA

La propuesta metodológica seleccionada consideró dos vías para la asignación de los 30 mil cupos, en ambas alternativas se plantearon elementos de base similares, principales ventajas y  desventajas de cada una de ellas y  algunos factores críticos para el funcionamiento del programa.

En cuanto a las ventajas y desventajas de cada alternativa estudiadas, se concluyó que  una de las vías presentadas se caracteriza por un alto grado de focalización pero con requerimientos de tiempos que superarán los tiempos definidos para la implementación del programa, y  la segunda de ella, si bien  permite una implementación más rápida  los grados de focalización alcanzados son menores, pero realizando una combinación de métodos que permitiera asegurar por una parte, una adecuada  distribución regional, llegando a los niños más pobres de la región y del país y por otra parte  que los cupos  asignados  a las escuelas contaran  con capacidad disponible en su actual infraestructura y que existiera además, una demanda potencial que permitiera cubrir los cupos.

iv.-
CRITERIOS E Indicadores de focalizacion

Para realizar la asignación de cupos se trabajó con los siguientes criterios e indicadores :

· Población Pobre de 4 años no atendida

· Indice Socioeconómico de los Establecimientos

· Capacidad física disponible de la escuela

1.-
Porcentaje de población de 3 - 4 años, pobre, no atendida, por región en relación  al total nacional, esto permite priorizar y asignar los cupos en aquellas regiones que presentan una población pobre con menor cobertura en Educación Parvularia.

La fuente desde donde se obtuvo la información fue la Encuesta de Caracterización Socioeconómica (CASEN 1998).

2.-
Indice Socioeconómico de los Establecimientos con educación básica (ISE). 

Este Indice, se elaboró con información de los establecimientos a partir de datos de la JUNAEB y del SIMCE de 4° básico. Se consideraron los siguientes indicadores: 

· Índice de Vulnerabilidad -
JUNAEB 1999

· Educación de la madre -
SIMCE 1999

· Educación del padre     -
SIMCE 1999

· Ingreso del hogar          -
SIMCE 1999

El ISE,  se construyó en base al método estadístico de componentes principales, el cual tiene como objetivo agrupar en un solo índice continuo  estas cuatro variables que están fuertemente correlacionadas entre sí. De esta forma se genera un ordenamiento de todos los establecimientos del país de acuerdo a su ISE, desde el más pobre al más rico.

La ventaja de este Indice es que incluye un conjunto de variables que permiten obtener el nivel socioeconómico del establecimiento en relación al entorno familiar de los niños.

Por lo tanto, este índice permite clasificar a los establecimientos de acuerdo al nivel de pobreza de su población atendida, esto significa localizar los cupos disponibles en los establecimientos que atienden a la población con mayores necesidades educacionales de la región.

3.-
Cupos Disponibles Efectivos por Establecimiento.

La capacidad ociosa y vacantes disponibles en establecimientos Municipales y Particular Subvencionado con Segundos Niveles de Transición de todo el país, se obtuvo a partir del trabajo realizado por las regiones, quienes  levantaron la información en el terreno la que posteriormente fue validada y sistematizada  por el Departamento de Informática del nivel central del Ministerio.

La fuente desde donde se obtuvo la información fue la “Matriz  de Cupos disponibles a  nivel nacional - Información entregada por cada región” y “Matrícula Preescolar- Segundo Nivel de Transición”. 

Para estimar la demanda potencial se consideró que la matrícula del establecimiento en el Segundo Nivel de Transición es un buen indicador ya que demuestra cuantos alumnos están llegando actualmente al establecimiento en el nivel inmediatamente superior. 

4.-
Criterio de continuidad de la  matrícula en Segundo Nivel de Transición y 1ro. Básico

Se asignaron los cupos considerando que en el establecimiento hubiese capacidad para que los niños y niñas puedan seguir estudiando en los años siguientes en el mismo establecimiento (no se asignan más cupos que la matrícula reportada en el 1ro. Básico y en atención al 2do. nivel de transición). 

5.-
Coeficiente técnico: número alumnos por sala.

Para la asignación de los cupos por establecimiento se consideró no más de 35 alumnos por sala y no menos de 16 alumnos para cursos simples o combinados  (esto para asegurar el financiamiento del educador).

V.-
Método de asignación de cupos

El método se realiza en tres etapas, asegurando la asignación de cupos en todas las regiones y que ésta se focalice en los establecimientos más pobres y con cupos disponibles efectivos.

A través de este método, la distribución comunal de los cupos es un resultado que se obtiene de la asignación por establecimientos. Es necesario destacar que la metodología responde a los criterios de localización de la Unidad de Educación Parvularia: pobreza, capacidad física disponible y demanda potencial.  La asignación de los establecimientos resultantes de la aplicación de la metodología fue revisada caso a caso para detectar inconsistencias en la información disponible y, por lo tanto, verificar la asignación de cupos definitiva a nivel regional, provincial y comunal.

ETAPA 1:

1. Se asigna el 70% (21.000 cupos) de los cupos según la distribución de población pobre de 3 a 4 años no atendida por región.

2. Los cupos disponibles asignados a cada región, se distribuyen de acuerdo a:

· Ordenamiento de los establecimientos con cupos disponibles de la región según nivel socioeconómico (ISE).

· Asignación de cupos disponibles efectivos (de acuerdo a demanda potencial estimada  y tamaño máximo de cursos) de cada establecimiento.

· Se detiene el proceso de asignación cuando se han completado los cupos de la región.

ETAPA 2

1. Se asigna el 30% (9.000 cupos) restante, de acuerdo al Indice Socioeconómico del establecimiento, según el siguiente proceso:

· Ordenamiento de mayor a menor pobreza de todos los establecimientos del país según nivel socioeconómico (ISE).

· Asignación de acuerdo a los cupos disponibles efectivos de cada establecimiento.

· Se detiene el proceso de asignación cuando se han completado todos los cupos

ETAPA 3

1. Revisión y verificación  por establecimiento

· Cupo asignado v/s con cupos disponible por establecimiento

· Matrículas de 2do. Nivel de Transición y 1ro. Básico

2. Identificación cursos simples y combinados

· Cupo asignado por establecimiento v/s matrícula Segundo Nivel de Transición y sala ociosa

· Coeficiente técnico: 35/16

VI.-
RESULTADOS DE LA FOCALIZACIÓN 

La asignación comunal y regional se obtiene al sumar respectivamente todos los cupos asignados a los establecimientos de la comuna y de la región. 

Se presenta la siguiente información:

· CUADRO Nº1:     PANORAMA NACIONAL
· CUADRO Nº2:     ASIGNACION DE CUPOS POR REGION Y DEPROV
· CUADRO Nº3:     ASIGNACION DE CUPOS COMUNALES

· CUADRO Nº4:    COMUNAS SIN CUPOS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
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Unidad de Educación Parvularia








1 Ver documento “Capacidad ociosa en los segundos niveles de transición y salas ociosas en   las escuelas”. Unidad de Educación Parvularia.  Noviembre, 2000.
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